
Artículo 297, “Formas agravadas”

La pena será privativa de libertad no menor de quince ni mayor de veinticinco años, de ciento 
ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 
2), 4), 5) y 8) cuando:

     1. El agente comete el hecho abusando del ejercicio de la función pública.

     2. El agente tiene la profesión de educador o se desempeña como tal en cualquiera de los niveles 
de enseñanza.

     3. El agente es médico, farmacéutico, químico, odontólogo o ejerce otra profesión sanitaria.

     4. El hecho es cometido en el interior o en inmediaciones de un establecimiento de enseñanza, 
centro asistencial, de salud, recinto deportivo, lugar de detención o reclusión.

     5. El agente vende drogas a menores de edad, o los utiliza para la venta o emplea a una persona 
inimputable.

     6. El hecho es cometido por tres o más personas, o en calidad de integrante de una organización 
criminal dedicada al tráfico ilícito de drogas, o al desvío de sustancias químicas controladas o no 
controladas o de materias primas a que se refieren los Artículos 296 y 296-B.

     7. La droga a comercializarse o comercializada excede las siguientes cantidades: veinte 
kilogramos de pasta básica de cocaína o sus derivados ilícitos, diez kilogramos de clorhidrato de 
cocaína, cinco kilogramos de látex de opio o quinientos gramos de sus derivados, y cien kilogramos
de marihuana o dos kilogramos de sus derivados o quince gramos de éxtasis, conteniendo 
Metilendioxianfetamina - MDA, Metilendioximetanfetamina - MDMA, Metanfetamina o sustancias
análogas.

     La pena será privativa de libertad no menor de veinticinco ni mayor de treinta y cinco años 
cuando el agente actúa como jefe, dirigente o cabecilla de una organización dedicada al tráfico 
ilícito de drogas o insumos para su elaboración.
     Igual pena se aplicará al agente que se vale del tráfico ilícito de drogas para financiar actividades
terroristas.


